
NUM. 66. JUEVES 17 DE JUNIO DE 1841. „(5 CUARTOS )

ESTE PERIODICO

ÉSCEPTÓ LOS DOMINOOS.

iSe suscribe ién Madrid , en 
la libréHa ‘de Cuesta i en 
la E strañjera , caile de la 
Montera , húm. 36 •, y ien 
la Cangrejera calle de las 
Huertas , núm. 35 > cuarto 
bajo de la izqüierda. En las

tirovincias en las prin'clpa- 
es librerías y administracio

nes de Correos. ’

PRECIOS

^ , Un mes en Madrid-. f$. lO 
En las provincias. . 14 
Un Irimcstre. . . . . .  40

r 1 .
i V -, roclamaciones j comu- 

. picados y anuncios çë’ dirijí- 
jiórte ; y se 

insertarán á precios febnven* 
dónales.

EL
DIARIO POLITÍCO-BI'RLESCOm . .;  AL LAS ACÎÜALES CIRCÜASTAACIÁS.

TUTELA DE S. M.

Preciso nos ha sido abandonar el tono fes
tivo con que de Ordinario tratábamos las cuestio
nes y adoptar el grave que es indispen
sable á ciertas materias qne por Ja suma im
portancia de süslcÓnsecuencias arrebatan de nues
tros labios la risa, vertiendo en nuestro corazón 
indignación y amargura.

¿Adonde nos conducen los setembrislas? pre
gunta la nación aterrada y confundida á la vista 
de tanto, escándalo , de tantas calamidades. ¿Cuáj 
va á ser el termino de tantos desaciertos, de tan
tas provocaciones ? No basta la pública miseria, 
no basta el atraso en que tenéis nuestra industria, 
la agricultura arruinada, y el comercio débil 
y espirante que. alienta á causa :Solo de la opu
lencia de nuestras colonias? ¿Queréis hombres 
de maldición, por óolilio de atrocidades, conculcar 
todas las leyes divinas y buraanás? ¡ Ah, no será 
cstraño ! Vuestras ' manos todo lo destruyen, y 
vuestra planta todo lo arruina, á semejanza dei 
rèprobo. Si : vosotros sois los hombres de la re
probación política.

¡Qué eiega fatalidad persigue á nuestra patria! 
¿Cómo la nación consiente muda que la llevéis al 
borde del abismo, que comprometáis su dignidad, 
sufriendo cobardemente los insultos de Cartajena 
y Jas provocaciones do los navarros franceses? 
¿Cómo puede olvidar que bajo vuestro, mando 
fue cuando se separó de la corona de Castilla un 
nuevo mundo que tenía, por enseña el'mismo 
pabellón que- triunfó en. Lepanto y que veia el 
Sol en toda su carrera? ¿Nada habéis apren
dido con las fuertes lecciones de la esperíencia? 
¿Vuestra conciencia misma no os aterra y el pun
zante aguijón del remordimiento no consume

vuestra vida cuando la nación ha olvidado ge
nerosa tanta deuda , cuando no ha pedido cuenta 
de’vuestra otninosa administración?

A tales consideraciones nos lleva el famoso dic
tamen déla coniision.de tutela , ese insigne do
cumento que mirará un dia la posteridad con és- ¡ 
cándalo, lanzando un gritó de reprobación. Pero 
ése no caerá, no, íobre la nación española ; caé-̂  
rá sobre vosotros , los que marcháis con erguida 
frente por medio del campo mismo que habéis 
sembrado de crímenes', siji que os ruboricen esas 
señales indelebles que lleváis en vuestra frente, 
y que Señalan y revelan al mundo entero los ra
quíticos parodiadores de la Saint Barthelemy ejer
cida sobre los indefensos sacerdotes inmolados por 
la furia revolucionaria: que revelan y descubren al 
mundo entero cuales son ias manos que mancha
das de saiígre deben responder y espiar en un 
cadalso los asesinatos de Quesada, Bassa, Sars- 
^e ld  , Escalera, Donadío , Saint-JuH, Canterác, 
Mendez-Vigo y tantos otros cuyos-nombres ocu
parán un dia un lugar distinguido en la histo
ria del martirologio español.

Que én medio de, un motín, cuando la fuerza i 
brutal aboga los’preceptos déla ley , y las pasio-| 
nes se hallan sobrepuestas al grito de la razón 
y de la conciencia, se cometan crímenes, es sen
sible , es deplorable; pero no causa ciertámen- 
te en el ánimo la profunda impresión que cuan
do vemos en el recinto augusto de la justicia, 
bajo el imperio de las leyes, lanzar una senten
cia inicua ; ó conculcar de cualquiera otra ma
nera los principios cardinales de la justicia; por
que entonces, r.otá ya la garantía del orden. la 
anarquía amenaza por todas partes la destrucción 
de la sociedad.
La comisión de tutela dice en resumen, que si bien 

lasleyes comunes y la constitución misma están, ya 
por S. Al., ya por los señores que compusieron

el consejo de gobierno, no debe sin embargo 
atenderse ni á la reclamación de S. M. ni á la 
de dichos señores. ¡Qué escáudalpi’ ¡qué impu
dencia! Asi se próclaraa lá tiranía, ja brutal ti
ranía de un jefe beduino, ó iíe lín rey de las 
hordas africanas^ y asi queréis bbrar á la faz 
de una nación que le dice ál muridó que se ri- 
je por lina constitución y qué tiene un gobier
no representativo. ¡Hipócritasí ía Lacion ya o» 
conoce; ella os juzgará#

Iai supuesta infracción del artículo 70 decís 
que fue la causa del gran movimiento de setiem
bre. Si la nación es tan celosa del cumplimien
to del-código fuhdamental ¿cómo es que p.erraa- 

.nece muda á la vista dé la ihfr<áccÍon clara, es- 
plicita, confesada, por vosotros mismos,, del ar
ticula 60 especialmente, y de todo el código tam- 
bieu? ¿dónde están las célebres espresiones de 
Aun es tiempo, señora; dónde los escándalos 
presentados como la esprésion de un pueblo ce
loso de su libertad? ¿dónde la farsa de Barce
lona? ¿dónde está el ayuntamiento de Madrid 
que no levanta su voz. que no envia comisiones 
al Rejentc? ¡Ah! ño las enviará, no; aquella 
era la magriánímá Cristina, aquella era una dé
bil mujer; esté és el jeneral Espartero, este es 
el que fusiló á D. León Iriarte.

Si con cibica irapüdehcia, sí co.n escapdaloso 
abuso de la fuerza queréis llevar adelante el 
violento despojo que intentais, la nación, no lo 
dudéis, os pedirá cuenta. Nosotros en su nom
bre protestamos, y os recordaremos por si lo 
habéis olvidado en la embriaguez de vestro no 
esperado triunfo, — que ^l.v hoca Tarpeva solo 
esta cn paso del Capitolio.
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Revista Xìstranjera.
♦
'' Renuncia absoluta de D. Miguel. En la Gaceta 
de Colonia se lee:

«No solo la córte de Austria de acuerdo con 
la Rusia y la Prusia, sino también la santa sedé 
favorecen lasmegociaciones que se prosiguen en 

'Roma con D. Miguel respecto á la renuncia áb^ 
soluta de aquel príncipe á sus pretensiones al 
trono de Portugal, señalándble una pensión.

Proceso de los falsificadores de billetes de 
banco. De París escriben:

«El comisario de policía del barrio de la Mone
da sigue instruyendo el proceso contra los falsifi
cadores de billetes del banco español.. Las nuevas 
investigadones que ha hecho por ordep del pre
fecto, han 'producido el arresto de,otros dossuge- 
tos sospechosos. Parece gue algunos billetes se ha- 
bian convertido en metálico en casa de algunos 
cambiantes, porque se ha cogido á los culpa
dos una cantidad bastante considerable en oro.

Cuestión ministerial de Inglaterra. En la se
sión del dia 7 en la cámara de los comunes ma
nifestó el gobierno ya la marcha que seguiría 
después de ,su derrota.-Habiendo manifestado sir 
Roberto Peel al ministro de las colonias que no 
se negaría la concesión de los subsidios que pe
dia el ministerio por seis meses , el ministro, 
lord John Rusell contestó que desde la última 
votación estaba deseando consultar la opinión de 
un nuevo parlamento sobre la conducta del ac
tual ministerio. En seguida se aprobaron algu
nos artículos del presupuesto.

Insurrección dé los cristianos en Oriente. Las 
agresiones , las violencias , las atrocidades come
tidas por los turcos contra los cristianos en los 
distritos de Nisia y Perut, han puesto las armas 
en manos de los cristianos, mientras el primado 
pide á los conventos armas dinero, porque la 
hora del Señor ha soñado. Esta insurrección es 
santa , porque la ha producido una suma enor
me de atentados por los turcos, que erizan el 
cabello. Diez y seis iglesias y monasterros de los 
cristianos han sido saqueados: 22o aldeas incen
diadas : multitud de hombres v iiiños empalados 
y degollados, violadas sus mujeres y robados sus 
bienes. A tal cúmulo de males la insurrección 
era nécesária.

T Ú U L S T m .
TOROS.

Hoy no tenemos humor para escribir: ni los 
toros mismos pueden disipar nuestra justísima 
tristeza. Después de haber oido en el congreso 
á un imbécil mandarín confesar la impotencia 
del gobierno, de aquel gobierno fuerte y vigo
roso que era el bello ideal de los falacesdiñi- 
tarioSj.de aquel .gobierno que proclamándose cons
titucional sufre impasible mil derrotas y perma
nece impávido en su puesto, de-aquél gobier
no de. los seis hombres parlamentarios Ao hon
radez, probidad Y '̂<iber reconocidos; después 
de haber visto.al grande, al invencible repre
sentante déla situación, por culpa suya ó ajena 
convertido en. mero traductor , hecho un Na
poleon en miniatura ó , como si dijéramos, ar
reglado al teatro español, nada mas ridículo 
nada, mas miserable nos quedaba que ver y 
solo conservábamos la esperanza de distraernos 
en.la plaza. Empero la marcha de Montes, ve
rificada ayer, la ausencia del hombre de la.épo- 
eaj ds ese hombre único acaso'entre, nosotros 
qué sabiendo su oficio le desempeña con valor 
y destreza, nos deja reducidos á la'morrafia 
tauromáquica,, como' sé encuentran entregados 
también los públicos-negocios á manos de igno-

La reina de Inglaterra está en el quinto mes 
de su enibarazo sin que su salud se altere : la 
del príncipe Alberto se halla completamente res
tablecida.

Revista acionai.

Igualdad ante la ley. De Badajoz escriben el 8;
“ Esta diputación provincial ha escojido un 

mèdia orijinal para obtener dinero con que uni
formar á la,milicia. Redúcese el arbitio a exigir 
crecidassuraasá losque lajunta espulsó de los cuer
pos por medio de sus comisionados. Los escep- 
tuados contra su voluntad, claman al cielo por 
su proceder tan injusto y se resisten á pagar; 
pero se les embarga por el principal y costas y 
se venden sus mejores efeétos, como está suce
diendo en Villafranca de los Barros. Esto es igual
dad ante la ley.»

Del mismo punto e.scriben:
«Después del'fallecimiento del señor arzobispo 

electo de esta diócesis, este cabildo nombró pa
ra gobernador con la aprobación de todos los 
hombres sensatos, al canónigo don Gabriel Ra
fael Blazquez Prieto, persona respetable y á quien 
constantemente persiguió el gobierno absoluto por 
sus marcadas .opiniones liberales. Sin embargo 
no ha sido este nombramiento de la aprobación 
del señor Alonso, nuevo ministro de gracia y jus
ticia ; asi es que ha dirijido una orden ai cabildo 
desaprobándole, y encargando que en la nueva 
elección procuren que recaiga en persona adicta 
á las instituciones vijentes. El único delito del se
ñor Blazquez es no haber reconocido á la junta 
soberana del pronunciamiento de 1836.»

Caminos dej^rro  en Castilla. Parece que los 
comerciantes ^^fuertes capitalistas de Santander, 
para contraresfá'é las ventajas que promete la na
vegación del Duero en la estraccion de los pro
ductos de Castilla y asegurará aquella capital la 
preponderancia que aun tiene, han acordado de
finitivamente la construcción de carriles de hierro 
desde el canal hasta el puerto.

El dia 9 se hizo en Sevilla el escrutinio de la 
segunda elección para un diputado de provincia

rantes é ineptos destrabillados, en quienes no 
sabemos qué admirar mas, si la petulancia, la 
torpeza, la necedad ó el miedo. Hé aqui la cau
sa de nuestro disgusto. Hé aqui . la causa del 
mal éxito que tendrán nuestras corridas, sea 
cualquiera su jénero y especie. Puestas las ciia*- 
dpillas bajo la dirección de Roques jwlíticos y otros 
pinchantes, continuaremos viendo con escándalo al 
ministerio torear desde el tendido toros que hu
yen recelosos, hasta que la rechifla universal, 
cuyo sordo rumor suena por todas partes, les 
lance de un puesto que indignamente ocupan, 
para dar lugar á una cuadrilla nueva, entera
mente nueva, llena de enerjía, de valor y de 
destreza. Llegue presto ese dia con tanto afan 
deseado, y'ocupémonos mientras un mohiento 
de la corrida del lunes.

Era el primer toro de Fuentes (Morál-Zarzal) 
retinto obscuro y búén mozo: tímido é indeciso 
al acometer, imitaba en sus embestidas la oposición 
del Eco á Mister Tirillas. Apenas daba dos pa
sos en el buen camino, cuando contrito y arrepen
tido volvía á desandar lo andado y bajaba humil
de la cabeza implorando gracia y misericordiai 
Tomó sin embargo ocho varas, hirió dos caballos, 
le pusieron cuatro pares y medio de banderillas 
y estuvo huido largo tiempo antes que pudie
ran ponerlo en suerte para matarlo.'Sucedíale 
a este toro lo que al partido trinitario, buia co
mo'él; pero reservaba m pcftore la caritativa idea

en reemplazo del Señor Solagiiren que recayó cu 
D. Nicolas Molerò..

En un periódico de la larde se lee:
«Parece que la comisión de tutoria del Senado 

tiene ya acordado su dictamen ’el cual se presen
tará  muy en breve.

Nos indican que la raayoria de dicha comisión 
está conforme con la del Congreso en que so de
clare vacante la tutela de S. M. y A., siendo con
traria á . esta idea la minoría; lo' que no es de'cs- 
trañar en vista de las opiniones políticas de dos 
individuos.

El Sr. Pebrer conocido por sus escritos ha 
fallecido en esta córte.

Por fin muy pronto deberemos oir en esta ra- 
pital á los célebres cantores Rubini y Tamburini. 
6000 duros les han sido ofrecidos por..leí • Liceo 
madrileño por seis fiinciunes en el.tpatro dees-, 
ta sociedad. La empresa de lâ  pi'uz también, pa
rece que los ha invitado: por tanto sin ir á P a
rís confiamos en tenéroste placer, püés, ¿quién 
se ,'itreve hoviá hablar def canto, sin haber oido 
á Tamburini? ■

Asesinos. Los que en otro número anuncia'-í 
mos que camino de Fuente Cantos habían ro 
bado al señor de Carrascal y horrorosamente ase
sinado al presbítero D. Francisco Jaraquemarta 
están ya en la cárcel, y han confesado su delito. 
Fue tan ah'oz la muerte que le causaron, que 
uno de los mismos bandidos, viendo queie tapa
ban la boca y arrancaban el pellejo de la cabeza 
estando aun vivo, prorrumpió en esta esclaina- 
cion. «¡Qué horrori Para matar á un hombre, 
no es necesario ésto.» Y se desrñ'avó.

ACTOS DEL GOBIEHNO.

Por decreto fecha 16 del presento espedido por 
el ministerio do marina se manda qlie nó sé dé 
curso á ninguna instaneiá que no venga por el 
conducto de los jefes . respectivos, escepto los 
casos prevenidos por las ordenanzas.

de matara su perseguidor, y cada vez que os- 
tigado daba una arremetida, buscaba derecho el 
bulto sin cuidarse gran cosa del trapo. Era vi-? 
cho de mucho sentido, sumamente difícil de ma
tar; pero Montes, no obstante, con su acostuui- ‘ 
hrada destreza, le dió varios pases arriesgadisi-' 
mos, y le envió á mejor vida de un mete y saca ; 
bueno recibiéndole y otro, escelente por todo h* 
alto á volapié, descabellándole al fin.

El segundo de Gómez, (Colmenar);'rubiojy oji
negro , fino de astas, hondo y inuy recágidn, ' 
llegaba: Hormigo le trabajó bien y en regla, co
sa rara en los tiempos que corremos, asi come» lei - 
sacó mal vatias veces Barragan, que acostumbra 
echar la capa al toro antes que toque al caballoj 
saliendo en defensa del picador,' con la misma ■ 
inoportunidad y tor|)eza que sale Mister Tirillas 
á paliar un poco |as necedades que desembueban 
de cuando en cuando sus muy dignos y caros cotii- 
pañeros. Cuatro pares de banderillas pusieron 
a este animalcjo, y Roque le mató de una me
diana, otra corta y otra buena, todas á volapié. ;

De Suarez {Coria del R io) el tercero, retinto 
oscuro, carinegro, bragado y de buen trapío. , 
era toro boyante y de cabeza;^ besaba y recar
gaba casi siempre. Muy desde el principio pudó ' 
cojer un caballo sin ginete, le hirió mal , é hizo ’ 
correr la plaza .atropellándolo todo mas ciego, y 
desbocado que un progresista. También Hormigo  ̂
so lució, con él buscándolé en Ips niedips . á donde ,

DOCUMENTO PARLAMENTAWO.

Dictámen. dfi la comisión y. jqqIo partieular so
mbre la tutela de S, M. da reina doña,.Isa- 
_.bel f l fP su augusta hermana.

«La comisión especial encargada de examinar 
el espediente sobre, la tutela de S.. M. ,1a reina 
doña Isabel II y su augusta hermana, ha.medi-, 
tado el asupto con el interés y detención que su 
importancia exije , persuadida de que es uno de 
los dos graves puntos que han. venido á resolver 
las cortes actuales. De su examen ha deducido 
que debía proponerse.

1.” No entrar, en consideraciones de derecho 
común ó privado ; ' porque la guarda de los prín
cipe^‘debiá establecerse por principios mas elé- 
y'aüós'*de política constitucional y 'de convenien
cia' pública.

Descartar cuestiones mas ó menos rela- 
' clonadas con la principal, que pudieran traerla 
al terreno resbaladizo y poco grave de las per
sonalidades y de las pasiones.
• Y 3.® Desatender reclamaciones improceden

tes , asi de personas que invocan el derecho de 
coñsánguinidad, espresamente escluidó én ésta, 
clase de tutelas ,. como de cuerpos qué desàpàre- 
fcieron con el estáblecimienb .del sistema consti
tucional, y que en este caso chocan con la letra 
clara de la ley del Estado.

Partiendo de tan sencillas y naturales báses-; la 
comisión entiende qiw^da politica coñstituciónlil 
y-la conveniencia del país exijen que la tutela de 
las augustas menores na se ejerza desde un reino 
estraño , ni por la reina madre, á quien aconte
cimiento recientes pusieron én'desacuerdo conia 
causa nacional ; y opina también que supuesta la 
vacante no puede reconocerse otro derecho , ni 
adoptarse otro medio'de llenarla , que el espresa- 
mente marcado en la constitución de la monar
quía ; el libre nombramientó dé las bórtes. En 
este concepto la comisión es de parecer que pro
cede declarar.

“Que se halla vacante la tutela deS. M. y A., 
gue. se está en el caso del art. 60 de la consti
tución.

Y para que uno y óTró ‘eSlremo tengan efecto, 
podrá resolver el congreéO': ■

1 . ® Que se abra discusión sobre la declara-> 
cion de esta r vacante la tutela, basta dar el asun
to por bastante discutido.

2. ® Que asi’.verificado , se avisé al gobierno 
pará quede conformidad á’Ía ley de 19 de julio 
de 1837, y las bases aprobadas por ambos cuer
pos colejisladores para ,1a cuestión de rejencia, 
reuriá las córtes á fin de volar el punto discuti
do y nombrar el tutor de S. M. y A.

El congreso acordará sin embargo ló que me
jor estime. Palacio del mismo 13 de junio de 
1841,—Busto.— Montañés. —Pelachs. — González 
Bravo,—Caballero.—̂ Juan Bautista Alonso.»,

■yuyo p*pTiLCLAR. “ Convéniendo con mis apre- 
ciablés conapañere? de comisión en el modo de 
tratar la cuestión de tutela j opinando también 
que no tienen derecho á ella los que subsidia
riamente la pretenden en virtud del testamento 
del señor don Fernando V H , ni ninguna otra 
persona por razón de, parentesco ; y estando ade
mas convencido de que no puede ejercerse por 
S. M. la reina madre , ausente del reino por mo
tivos de todos conocidos, no he suscrito sin em
bargo el anterior dictámén porque en mi sentir 
debia limitarse pór ahora á proponer que se diri
ja un mensaje al senado sobre los tráfnités que 
debe llevar esta importante cuestión. Palacio de| 
congreso 13 de junio dé 1841.—Olózága.

CONGRATÜLAMINI DÉ LORD ARGUÉLLÉS.

yér rellenaba de algodón 
los jamones de sus mangas 
el ex-divino para estar á 
su entender bonito , y pa-

había tomado tabla querencia como Maese á la 
poltrona, sin que hubiera, forma de desalojarle; 
pero tuvo la desgracia de quedar en una suerte 
con* la rodilla derecha contusa , cosa que le obligó 
á retirarse y. que le impedirá tal vez marchar 
con Montes á Andalucía. En ocho varas mató 
■aquel ciudadano tres caballos y llegando el caso 
de las banderillas solo llevó dos pares, porque 
cortaba el terreno y no se le podían poner con 
facilidad. Tocolfe matarle á Montes, y. aunque el 
vicho buscaba el bulto, le despachó prOÚto y bien 
de una corta á volapié y otra buena recibiéndole 
y'dejándose ir hasta tocar con la empuñadura 
en los rubios.

El cuarto de Fuentes (Moral Zarzal) retinto y 
y corniabierto, bravucón y valiente bn la apa- 
Tiénciá como el tribunillo Ruinas, era cobarde 
en la realidad y entraba á las varas cón inás 
tiento que los diputados á las cuestiones que se 
rozan con la clase militar. El vicho hacia bien: 
las cuestiones de toros son, como .las de polílica 
en el dia, cuestiones puramente de FUERZA, 
y el que no se crea con suficiente valor y poder para 
emprenderlas debe á toda costa imitando á los | 
diputados procurar con gratuitas y desinteresa
das concesiones evitarlas. Siete varas tomó sin 
hacer daño á nadie: Montes á pesar de sus enormes 
astas le saltó [al trascuerno ;con limpieza y ma
nifestó su serenidad y la grande altura á que ha 
llegado en el a r te , dándole sin capote, con solo

dá‘ 'íVa noticia él grado.de infalible ; pero el

ra divertir su trabajo pe- 
roraba. Esta última j«rte

el quiebro del cuerpo, tres recortesqu.e.le va
lieron estrepitosos y bien merecidos aplausos. 
Llevó tres pares de banderillas y le mató Roque 
de dos medianas y una buena recibiéndole, un 
pinchazo á volapié, J; un mete y saca algo atra
vesado , sabiendo rnénós lo que hacia que los dés- 
trabilládos lO que votan.

De Gómez (Colmenar) el quinto, fue el toro de 
la corrida: Hosco albardado, algún tanto gacho. 
Cerrado y cgrnidelantero, era vicho seco y du
ro, indómito'como patriotas zaragozanos, hubo de 
habérselas con pinchanes débiles cual ministros 
de Gobernación. Desenvuelto y repentino al aco
meter , cojia los caballos por sorpresa como se 
vola y despacha la ley de aranceles, y semejan
te ajuntero ó ministro progresista jamas embis
tió sin sacar algo en las astasi Para él las bar
reras eran,lo que para los destrabillados las le
yes y el testamento de Fernando en la cuestión 
de tutela: cuando le venia ó cuento saltaba so
bre ellas, llegando cuasi al terreno vedado de 
loé tendidos , como esperamos que lleguen los 
otros despojando á una madre al limite estremo 
de la iniquidad. En siete varas mató cuatro ca
ballos no haoiendo muerto mas ' por defecto de 
su encornadura, le pusieron cuatro pares de ban
derillas, y Montes le mató de un mete y saca. 
•Si este toro hubiera sido buen mozo p como era 
feo y agalgado , merecía por su ■ bravura haber 
conseguido el triunfo que alcanzó .hace poco en

contenido de su perorata ayuda con gran fuer
za. Dicen que decia a s i, abriendo vara y media 
de boca:

“  jMe gané la tntch!
¡Congratulámini 1 

¡ Aseguré un tratado 
con Inglaterra! ,'

¡ Congratulámini congratulámini !

“ Pero ¡cuánto no he sudado! Y sobre lodo á 
m i, que no me gusta echarla de jefe , ni quitar 
que todo el mundo hable, se entiende en el «or
to tiempo que yo callo. Pero se trataba de pro
porcionarme esa piacila de tutor para descanso 
en mi vejez , y aunque para servir los intereses 
de mi augusta aliada no necesitaba yo alicientes, 
en esta ocasión todo se juntabacTprtiá'ipuéVla 
actitud de presideiUe que. me emwonia.''' i

X

“ Y logré imponer:.silencio á lodos' aquellos 
monigotes que solo saben hablar y no como yo 
hablar y  U'ñgm á' iiñ'tiempo. Quérinn enterar
se , ¿:y:de qué.'í, ¿No estamos lodos enterados d a , 
que. solo se trata de contentar á la jenerosa naTíi 
cion , que nos ha hecho favor en Cartajena, Al
meria, Aljeciras . Isla de Cuba y otras partes? 
Sino que se empeñan aquellos tontucios en echar
la de sábios y en-presentarse como hombres ins
truidos :

Jerez de la Frontera otro dé don Cayetano 
Rivero. Como ha sido cosa estraordjnaria en pla
zas, queremos poner al corriente de ello á nues
tros taurómacas lecforgs. Después de. haber ¿pina
do aquel paisanito de' nuestro Sánchez Silva nías 
de treinta varas y dejado la plaza sin picadorrai;. 
el público: lo declaró invicto, héroe y benemérito 
de la patria, tgdos hástá las señoras se próntió- 
ciaron contra su muerte por lo bien que 10 h a - ' 
bia hecho, la autoridad condescendió con la vo
luntad soberana del pueblo, entraron en la pía- i 
za los cabestros ó solo el guia fque.eslo no ha-  ̂
ce al caso), sacaron de ella triunfante al toro con 
la misma pompa, qué éntro en Madrid cierto per
sonaje, y después de curarle en el chiquero las.¡ 
heridas, volvió á su dehesa donde permace bue
n o , sano y mas tranquilo que otros triunfado
res elevados por la fortuna y algo mas á muy 
altos y encumbrados puestos.

Rubio y bragado el sesto, aunque.He buena 
presencia, era blando y cobardo..Tomó cinco, va-: 
ras, hirió dos caballos, y Montes le capeó bien 
al natural y de abanico, no sin dificult.'id . por
que se salía de la suerte con mas frecuenci.v que 
los junteros de la cuestión, y hacia meno.s caso 
de. la cap^ que los .otros dej,ccuc»rro. Dos .pare.s 
de banderillas le pusieron', .Isidro Santiago le 
mató de una baja, y con esto eoncliiyó'la fñn- 
cion, algo mejor y mas divertida , en: verdad-', 
que cuanto; por defuera presenciamos. -
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“ lTontos'1 jEn qué pequeñéces Van áqpararseí 
Lo que importa-, importa: cada tual iplire por 
s i , asegure su pitanza v testé cóitiódo ÿ Ío mismo 
debe dársele estar t>atas abajo que patas arri- 
la*..,.

’ A

El tutor éft fciernes principiaba á divagar torno 
acostumbra * cuándo tetitró á verle D. Martin tei 
Belga muy aflijído < éntablándoss tei diálogo si
guiente:

/ / / ^

D. Mart, (llorando) jAy C. Agüstin in ín! ¿Con 
que va vd< á ser tutori 

D. Agust. (cotf risa dé sátiro ) Si amigo ; para 
eso lo be ganado í pero'¿por qué llora vd.í 

D. Mart. PorqUéontonCes perderé yo mi plâ  
cita en el patrimonio ,• á quei he cobrado mu
cho afecto. '

D. Agust, Hombre \ quieti íáljé! \ ’’a halláremos' 
medio de que se quede vd, cotí la breva.

D. Mart. ¿Será posible ? ¿Y cómo será?
D. Agust. Yo no sé ahora ; pero sí nò hay otro 

medio, pasará vd. como' han pasado tos Aranceles.
D. Mart. i Ay D.. Agustín,■'que me vuelve vd. 

el alma al cuerpéiX
Loco de aiegria el Belga) abrazó, al futuro tu

tor con la mayor efusión , .y para mostrarle su 
agradecimiento se puso á ayudarle en su 'la rp  
obra de rellenar de algodón los enormtes ján4p- 
nes de su levita. Al ver don Martin la afición - 
con que el garrulo presidente embutía , manifes
tó alguna sorpresa, pero su amigo le respondió: 

«Este trabajo, señor don M artin , es un tra-

iajo simbòlico y  precursor de 'otro que se -pre
para».

—Pues señor , hemos leído el dictamen de la 
comisión de tutela ; y no tenemos inconvenieille 
en confesar que 'ha sobrepujado nuestras espe- 
ranzas. '

—El tal dictamen puede llamarse único en su 
jénero, y sin temor de equivocarnos decimos que 
ni a n te s 'n i àbOra'v ni después, se haSdsto ni se 
verá nada_̂  igual en pais álguno civilizado.

—Se resuelven en é l . los siguientes pasihosos 
problemas.

1. “ La tutela de los príncipes no debe resol
verse por los principios del derecho común ni 
del privado. j

2. “ La conveniencia pública y la política cons
titucional no se apoyan ni en el derecho común 
ni en el privado.

3. “ En Una cuestión de personalidad y de pa
siones no debe mezclarse nada de personas ni de 
pasiones.

4. “ Que ios ausentes no pueden ser tutores.
5. “ Que una madre no puede ser tutora de 

sus hijas , si no es progresista.
6. “ Que pará él objeto de declarar vacante la 

tutela de S. M. y A. ; basta la simple abolición 
dé todas las leyes de la naturaleza , dé todos los 
derechos civil, político y hátural, ~de todas las 
leyes qüe han rejido y püeden rejir èiì la mo
narquía española; desde Ataúlfo hasta la consu
mación de los siglos,

—Lea todo el hiundo el dictámen , y sí,Ío di
cho no está alli muy claro y terminante, con
sentimos.... en qué nos llamen cigarrones.

—¡Cuanto mas honroso no seria un dictára.en 
concebido en Ips términos siguientesl'. ¡¡, .

—«Habiéndó resuelto quitar la tutela de sus 
augustas hijas á la ilustre Cristina, convencidos 
de que podemos haCerlo porqué tenemos la fuerza, 
y penetrados de qué es neelStfío calzar á uno de 
nuestros Santones, se declarará» ; áq'ui el testò' y 
punto concluido. .

—Pero empeñarse én busCar’ razones para apo
yar el mas inicuo despojo, que pudo imaginarse,, 
es añadir á la mas atroz injusticia.,'todo el ri
dículo dé una estémpofánea hrpccresia.

SEÑADO.

Después de haber pasado á las secciones al
gunos proyectos de ley aprobados en el Congre
so : se aprobaron dos dictámenes de la comisión

de actas admitiéndose por el uno como senador 
al'señor Laborda Gaiindo, y sujetándose por el 
otro'á reelección al señó'r 'V'aldés. Ibase luego á 
tratar de otro respetefo á la reelección' del se
ñor iBecerra; pero Se 'habia perdido''parte del 
espediente- y  fue menestéf dèjàrlo hasta que pa- 
'recierá. ■

Pasóse á discutir tel dictáiiieh sohVe estinéion 
dé las frutáciones exijidas por los conventos por 
derecho de 'pátrónato , ‘y se 'aprobó ter artículo 
primeró.

Por 70 bolas blancas contra negras quedó 
aprobada una ley sobre igualación de la deuda 
liquidada antes y despueS déJmárzo en 1836)

El proyecto; de ley 'sobré él servicio de (baga
jes ocupó luego la atención del senado. Eh con
tra habló el Sr. Seoane inipugnândo todas siis par
tes y opinando porque sé 'de.:á los militares un 
tántó por legua,' quedándó , de , s.U cuidado los 
transportés. En último resultado .'pree que mejor 
sèria qué el gobiernó presciitasé un nuevo pro- 
yépto, . ,
, El Sr. Caneja opina que el proyecto nò debe 
constar mas,que de un artíeulo, en 'qué supri
miéndose el servicio de bagagájes ; se conceda 
nna cantidad á los que deban usárlos. El señor 
Seoane conforme con lá opinión del señor Cane- 
já,, insta porque ésta c'úestionsé resuelva en lale- 
jislaturá áctual. Entonces , qué iba á hablar el se
ñor ministrò de là Guerra se suspendió la se
sión por ser las 4 y diéz ininutos.

ANUNCIO.

PODEROSA INFLUENCIA
DE lA

INGLATERRA '
En los grandes sucesos del mundo político.

Los que gusten ver desénvüelta la idea presen
tada en nuestro articuló de entrada dtel sábado 
12 del actual, acerca del edmino dé Mercurio, 
pdedén leer él follétó títié; con ,éí 'título ante
rior, sé espehdé en  là libréríá dé Hurtado ca
llé de Carretas; •

TEATRO DEL CIRCO.

Á las oché y media dé la noche: Sé) pondrá 
en escena la siempre aplaudida'co'íhécíia en 5 
actos, y en versó; .orijinai dé D;¡Manuel Bre
ton de los 'Héfteros ,• tit'ulada

ÉL PELÓ DE LA DÉHÉSÁ.♦
Intermedio de baile ; dándose fin pon un di- 

vertido ,sáiñete.
AVISÓ. Todas las íocalidados podrán ser ocu

padas indistintámenté por sefiofas y caballeros.

Editor responsable—'A. A. ÿ GABcri.

madE id .
IMPRENTA DEL CANGREJO.
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